
LA  MISIÓN CORREA MORALES AL U RUGUAY

1830. El territorio de la República Oriental se veía agitado 
por la enconada lucha entablada por F. Rivera para apoderarse 
del mando y desalojar así al héroe de la Cruzada de los 33 
y fundador del nuevo Estado, José A. de Lavalleja. En mayo 
de dicho año producíase un nuevo choque. Lavalleja, en un 
manifiesto dirigido al país, explicó las causas provocadoras 
del nuevo levantamiento y al hacerlo puntualizó la estrecha 
colaboración que Rivera obtenía por parte de los emigrados 
unitarios argentinos (*).

Empero, el 18 de junio de 1830, ambos jefes llegaban a 
un acuerdo. Rivera fué repuesto en la Jefatura del Ejército 
de línea. Complementando esos atisbos de paz llegó la noticia, 
grata para todos los orientales, de haber sido aprobada la 
Constitución por los gobiernos de la Confederación argentina 
y  del Imperio ( 1 2).

Un mes después, el 18 de julio, la Carta era jurada y se

(1 )  D ecía  así: “ Él ha com p rom etid o  en el ex terior  la p o lítica  del gob ier- 
"  no, llam ando al serv icio  m ilitar o ficia les  dependientes de la R ep ú b lica  A rg e n - 
"  tina, c o n  tendencia  a establecer en nuestro Estado la división  y  d en om in ación  
“  de  los partidos que agitan a aquella  R ep ú b lica  y  que son  absolu tam ente ex 

traños en la nu estra . . . S egu ido de un g ru p o  m iserable de hom bres, que en
"  la m a y or  parte no perten ecen  al país, ni p o r  su nacim iento , ni p or  sus rela- 
“  c ion es, insulta su r e p o s o . . . "  ( c f r . : Eduardo A cevedo, Obras históricas, Anales 
históricos dtl Uruguay, t. I, pág. 344 , M on tev id eo , 1 9 3 3 .)

(2 )  El G ob iern o  de Buenos A ires  p ro ce d ió  a designar al G enera l G u ido 
para  qu e  en carácter  de C om ision a d o  y, en un ión  del que representase al 
Brasil, p ro ce d ie ra  a exam inar la C on stitu ción  uruguaya . G u ido  lleg ó  a R ío  de 
Janeiro el I 4 de m ayo  y el 26 daba térm ino a su m isión.
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convocaba a elecciones para designar a los miembros de la 
primera Legislatura Constitucional encargada, a su vez, de 
elegir el primer Presidente de la flamante República.

En octubre el Parlamento comenzaba a sesionar. Rivera 
con el ejército de línea dominaba la situación. Era lógico 
esperar su designación. Así fue que el 24 de dicho mes el 
escrutinio lo favoreció, obteniendo 25 votos, contra 5 que 
mereció Lavalleja.

Para colaborar en la difícil función de gobierno llamó al 
doctor José Ellauri (Gobierno y Relaciones Exteriores), a 
don Gabriel Antonio Pereyra (Hacienda) y al Coronel don 
Manuel Oribe (Capitanía del Puerto.) El 6 de noviembre de 
1830, el Presidente asumía el cargo.

Rosas, entre tanto, había asumido el gobierno de la pro
vincia de Buenos Aires en diciembre de 1829. En el interior 
el General Paz, dueño de Córdoba, batía al Tigre de los Lla
nos en La Tablada y Oncativo (28 de febrero de 1830). Poco 
después dominaba a las provincias y procedía a firmar con 
ellas un Tratado que lo convertía en el Supremo Poder Militar 
(5 de julio de 1830).

En el Litoral, Corrientes, Entre Ríos, Santa Fe y Buenos 
Aires, constituían las únicas provincias defensoras del principio 
federal. Dispuestas a defenderse contra el peligro unitario 
encarnado en el general José M. Paz, no descuidaban la 
estabilidad de sus instituciones y gobiernos, pues de ellas 
dependía la posible victoria que aspiraban alcanzar sobre el 
mortal enemigo.

Entre Ríos, era de todas las nombradas, la que causaba 
más preocupaciones. Diversos, sucesos, producidos desde 1 826, 
evidenciaban la peligrosa actividad desplegada por los uni
tarios. Pero en 1830 la situación adquiría una gravedad mayor. 
La provincia podía ser conmovida por los núcleos unitarios 
refugiados en la República Oriental del Uruguay, después 
del fracaso experimentado por Lavalle y los suyos en Buenos 
Aires.

Si estos grupos asilados en la costa oriental conseguían 
adueñarse de la provincia de Entre Ríos, podían contribuir 
eficazmente al triunfo de Paz.
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En octubre de 1830, Ricardo López Jordán, Pedro Espino, 
los dos Urquiza, S. M. del Carril, incitaron al General Juan 
Lavalle para que apoyase una tentativa revolucionaria des
tinada a convulsionar la campaña entrerriana. El I9 de no
viembre, al iniciarse el movimiento O ,  el Gobernador Sola 
se dió a la fuga; pero los revolucionarios se dividieron, apo
yando los más a López Jordán. La tentativa anárquica, des
pertó los temores del Gobernador de Santa Fe quien, sin pér
dida de tiempo, envió al Comandante Ramón Méndez; la 
entrada en acción de éste trajo consigo el desbande de los 
revolucionarios. López Jordán, empero, apoyado por Lavalle, 
intentó resistir. “ La ocasión era propicia para Lavalle, que no 
“ sólo protegió la expedición terrestre, sino que también armó 
“ una escuadrilla, al mando del Comandante Rosales para que 
“  lo protegiera en el río Uruguay trayendo armas y municiones 
“ de la República Oriental a Entre Ríos, cuya escuadrilla fon- 
“ deó en el Arroyo de la China (hoy Concepción del Uruguay) 
“ el 19 de enero de 1831. El gobierno de Buenos Aires aper- 
“  cibido de esa protección a los revolucionarios envió inme- 
“  diatamente otra escuadrilla nacional al mando del Coronel 
" D. Juan H. Coe quien por el mal tiempo y viento contrario, 
“  no pudo llegar a tiempo para tomar a López Jordán y la 
“  comitiva que le acompañó en la escuadrilla de Rosales, pro- 
“ tegida por el gobierno de Rivera, como todo movimiento 
“  subversivo de los unitarios en Entre Ríos”  (2).

Tal era la situación en el litoral a fines de 1830. Por un 
lado Paz, al frente de sus aguerridas huestes; por el otro un 
activo y audaz grupo unitario, con excelentes caudillos, que, 
con el apoyo de Rivera, están dispuestos a anarquizar el litoral.

En vísperas de librar el encuentro decisivo con el vencedor 
de Oncativo, era menester dejar bien asegurada la espalda. 
Para ello el gobierno de Rosas dispuso acreditar cerca de las 
autoridades de la vecina República a un comisionado y agente

(!) C fr .: A dolfo Saldías, Historia de la Confederación Argentina, II.
( 2) C fr .: Benigno T. M artínez, Historia de la Provincia de Entre R íos con  

notas bio-bibliográjicas e ilustraciones, escrita y  documentada según las m ejores fu en tes, 
t. II, págs. 2 6 3 -2 6 4 , Buenos A ires , 1 9 1 0 ; M anuel M. C ervera, Contribución a 
la historia de la República Argentina, Historia de la Ciudad y  provincia de Santa F e , 
1573-1853, t. II, pág. 67 0 , Santa Fe, 19 07 ; P edro L acasa (Lavalle, pág. 185, ed. 
La C ultura A rgen tin a , B uenos A ires , 1 9 2 4 ) , da in d icacion es precisas a cerca  
de la con n iv en cia  de Lavalle con  este m ov im ien to ; ver asim ism o la “ G aceta  
M ercan til” , del 17 de d iciem bre de  1830.
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confidencial: el Coronel Juan Correa Morales (*). ¿Cuáles 
fueron sus instrucciones? Lo ignoramos, pues en los legajos 
del Archivo General de la Nación, nada existe al respecto. Cons
ta, sí, que además de Instrucciones se le suministró una clave 
para la correspondencia reservada, clave de la cual hizo uso el 
Comisionado. Empero, puede afirmarse que dos eran sus 
principales encargos a saber: a) Obtener la devolución de 
los efectos pertenecientes a la Sarandí, embarcación de la cual 
se había apoderado el coronel Rosales el 16 de setiembre de 
1830 y que luego abandonó en la costa uruguaya; y b) Vigi
lar y conseguir la internación de los emigrados unitarios.

El 10 de diciembre de 1830 llegaba a Montevideo (2). 
Al siguiente día puso en manos del Ministro de Relaciones 
Exteriores el pliego del cual era portador y felicitó al Presi
dente de la República por su reciente toma de posesión. Ini
ciada la entrevista con el mandatario, la conversación no 
tardó en recaer sobre la espinosa cuestión de las actividades 
desarrolladas por los unitarios. Correa Morales se concretó 
a hacer presente el deseo de las autoridades de Buenos Aires, 
en el sentido de que dichas maquinaciones encontrasen lo 
antes posible la represión deseada. Alguien le dijo que, en 
realidad, el Gobierno se hallaba en la imposibilidad de ordenar 
la internación de los unitarios: y para ello se le argumentó 
que en el momento “ pedirían alimentos alegando qe‘ en los 
“  puntos en qe' reciden se los proporcionan o porque en ellos 
“  pueden exercer la industria, o cuentan con la protección de 
“ amigos” . Iba de suyo que el Gobierno oriental no podría 
costear los gastos que exigiría dicha internación.

Poco después, el 16 de diciembre, se enteró que los emi
grados habían adquirido la ballenera Martín Chico en el puerto 
del mismo nombre y que se disponían a armarla. Inmediata
mente entrevistó nuevamente al Ministro de Relaciones Ex
teriores y al solicitarle el alejamiento de las riberas del Uruguay 
de aquéllos que constituían una amenaza para los gobiernos 
federales, se le respondió que tal medida era injusta, pues en ese 1

(1 ) L os datos b iográ ficos del citado je fe  los hallará el lector en la obra 
de Jacinto R. Y aben, Biografías argentinas y  sudamericanas, t. 11, págs. 55 -56 , 
Buenos A ires, 1938.

(a) Oficio del Coronel Juan Correa M orales al M inistro de Relaciones Exte  
riores de Buenos Aires, M ontevideo, 15 de diciem bre de 1830.
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número había muchos emigrados que eran incapaces de causar 
el menor temor a aquellas autoridades (*)•

Cinco días más tarde, el 21 de diciembre, era informado 
que el Comandante Maciel que había cruzado poco antes 
rumbo a Entre Ríos al frente de una partida de gente armada, 
se hallaba de regreso. Otra vez, compareció Correa Morales 
ante Ellauri, y  otra vez reclamó medidas para que el hecho 
no se repitiese.

En enero de 1831, mientras daba cuenta a su Gobierno 
que la reunión de gente armada que hacía el Comandante 
Rosales en la costa del Uruguay había sido dispersada y él 
conducido detenido, así como embargados los lanchones y 
armas, se producía la nueva intentona unitaria sobre la pro
vincia de Entre Ríos. López Jordán volvía a la carga. Con 
2.500 ( ? )  hombres se ponía en marcha desde Villaguay 
(febrero de 1831) (2). En Laguna de los Troncos, al N.O. de 
Nogoyá, chocaron sus fuerzas con las de Barrenechea, resul
tando aquél totalmente batido y obligado a concentrarse en 
las cabeceras del Cié.

Pero esta vez, la maniobra era más compleja. Fructuoso 
Rivera destacaba en ese mismo mes (la credencial fué exten
dida el 16 de marzo?) en calidad de Agente político cerca de 
los gobiernos de Entre Ríos y Corrientes al Coronel Evaristo 
Carriego o Carriegos (3). Revelaba así el inquieto y astuto

(!) Oficio del Coronel Juan Correa M orales al M inistro de Relaciones E x le- 
riores de Buenos A ires , M on tev ideo , 16 de d iciem bre  de 1830. P or  su parte José 
Ellauri, al dirigirse a su co leg a  en la vecin a  orilla , dándole  cuenta de haber 
re c ib id o  al C oron e l C orrea  M orales con  la d istin ción  y buen a p rec io  qu e 
co rre sp o n d e  a los v ín cu los  que unen las re lacion es de am bos g ob ie rn os” , daba 
una respuesta dilatoria a los requerim ien tos argentinos para que se im pidiera 
a los em igrados actuar con  la libertad co n  que hasta ese m om en to  lo habían  
h e ch o . (M on tev id eo , 20  de d iciem bre de 1 8 3 0 .)

( 2) En feb rero  el g ob iern o  entrerriano den unciaba  que G u alegu ay  estaba 
c ircu n d a d o  p o r  rebeldes y  que G u a legu aych ú  y  U ru gu ay  estaban seriam ente 
am enazadas. A ñ a d ía  que los “ A narqu istas q e* en distintos puntos se de jan  sentir 
** en la P ro v a* esperaban  a su je fe : R ica rd o  L óp ez  Jordán ( c f r . : O ficio del 
Gobernador de Entre R íos a la Com isión representativa de los gobiernos de las pro
vincias litorales, Paraná, 22 de feb rero  de 1831, en INSTITUTO DE INVESTIGACIO
NES H is t ó r ic a s , D ocum entos para la historia argentina, t. X V I  Relaciones interpro
vinciales, la Liga litoral, pág. 2 3 9 , B uenos A ires , 1 9 2 2 ) . El 23 de feb rero  el 
m ism o g ob ie rn o  daba cuenta que el c itado je fe  después de “ haver repasado 
el U ru g u a y ”  m arch aba  sobre  el c o ro n e l E spino m ientras que H ereñ ú  m e ro 
deaba en los a lred edores de N og oy á  (Ibid em , 2 4 3 .)

(3 )  U n estudio recien tem en te p u b lica d o  indica  qu e la m isión  e n co m e n 
dada a C a rr ieg o  tenía p o r  o b je to  “ n e g o c ia r  la d e v o lu c ió n  del terr itorio  de
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mandatario oriental el deseo o la pretensión de entenderse ais
lada y directamente con cada provincia según mejor conviniese 
a sus miras e intereses. Y en esos planes no estaba excluido el 
de segregar — si era posible—  al territorio en cuestión y tam
bién al de Corrientes, para unirlos a la República Oriental del 
Uruguay.

Además, Lavalle unido a los Coroneles A. Medina, Chi- 
labert, Pirán y otros, invadía a su turno la provincia de Entre 
Ríos. Frente al doble peligro, Barrenechea comprendió que 
urgía acelerar las operaciones. Así, el 13 de marzo atacó y 
venció nuevamente a López Jordán, dispersando a las huestes 
rebeldes (combate en las cabeceras del Cié). Entretanto Es
pino firmaba un tratado con Lavalle (25 de marzo), de cuyas 
resultas el jefe unitario y un grupo de partidarios volvía a 
refugiarse en el territorio oriental (*).

¿Por qué Espino, que se hallaba en condiciones de aplastar 
a las fuerzas dirigidas por Lavalle, pacta con éste? Cervera da 
al respecto una explicación que a nuestro juicio no está ple
namente corroborada por los documentos. A  su juicio la res
ponsabilidad de la firma del tratado, recae sobre Ferré, gober
nador de Corrientes, que estaba representado en el teatro de 
los acontecimientos, por el coronel José López y 200 corren- 
tinos. Cullen, por lo demás, juzgando los sucesos y la parti
cipación de los principales personajes, escribió estas líneas: 
“ Si el señor Ferré hubiese tenido alguna convinación con La- 
“  valle y Rivera, ningún testigo más a propósito para desen- 
“  volverla, que cuando los tenía cerca de él. . . ” ( 2).

M isiones a fin de reinstalar en él a los indios m isioneros*’ . C ierto es que cabe 
la sospecha que tales m óviles, confesados en una nota firm ada p or Rivera 
dirigida al G obierno de C orrientes, no fuesen los v e r d a d e r o s . . .  (C f r . : M ateo 
J* M acariños de M ello. La misión de Florencio Varela a Londres (1843 -1844), en 
Revista Histórica, X IV , 158.

(1 )  M anuel M. Cervera, op. cit., II, 6 9 2 -6 9 4 ; Benigno T. M artínez, op. cit., 
II, 273, reproduce la versión de Cervera, olvidándose aiguna vez de indicar 
la fuente. C orrea M orales, consigu ió entorpecer la partida de L ópez Jordán, 
pero no logró  im pedirla. A sí obtuvo el desarme de alguna partida y la entrega 
del m aterial bélico  secuestrado, a m anos del Juez territorial de San José. Sin 
em bargo, apreciando dicHo arm am ento lo consideraba tan escaso que le Hacia 
sospechar hubiesen ocu ltado la parte mas im portante.

(2 ) M anuel M. Cervera, op. cit., 11, 694. El I9 de m arzo, Ferré había 
anunciado haber resuelto investirse del carácter de m ediador y "enviar en 
com isión  al teniente coron el M anuel A n ton io  Ledesm a, cerca  del je fe  que 
encabeza la fuerza opuesta a la del señor C om andante general E spino. . . El 
cargar y perseguir p or  ahora la fuerza am ontonada que ha salido fuera y esa



A l parecer, el Coronel José López no se decidió por el 
ataque final, por haber individualizado en las líneas adversa
rias “ fuerza estraña coaligada con los disidentes de Entre Ríos” . 
Espino, por su parte, no se manifestó muy decidido y cubrió 
su proceder con el pretexto de “ economizar de algún modo 
la sangre enlrerriana” . Por último la carta de Ferré al Co
ronel José López, fechada en Corrientes el 25 de abril, no 
deja duda ya acerca de la ninguna participación del goberna
dor correntino. En ella además de dejar especial constancia 
del “ disgusto”  que le causó “ el saber que del Entre Ríos” 
habían escrito a Santa Fe y San Nicolás (entre ellos el propio 
Barrenechea) “ dando la noticia de no haberse tomado a La- 
“  valle por causa del jefe de la fuerza auxiliar de Corrientes, 
“  porque usted (es decir López) se opuso desde el principio 
“  que se batiese” , concluye con esta rotunda declaración: “ si 
“  acaso es realmente cierto lo que han escrito esos hombres, 
“  dígalo usted con franqueza en carta confidencial. . . ”  ( 1).

La ulterior conducta de Espino da motivo para sospechar 
que estuviese ya en acuerdos con el Agente oriental coronel 
Carriego. A l parecer, éste había llegado al terreno de la lucha 
“ pocos días después de la batalla del Cié”  (2). Aceptado 
por Corrientes que aún no había declarado su adhesión al 
Pacto Federal, en cambio fué objeto de reparos por las auto
ridades de Entre Ríos.

No es nada improbable que Carriego haya ejercido influen
cia para arrancar el tratado firmado el 25 de marzo, y  que sus 
relaciones con Espino y su cuñado don Manuel Britos, a par
tir de esa fecha se afirmaran.

El l l  de julio, Espino, aprovechando la momentánea 
ausencia del gobernador Barrenechea, consiguió ser designado 
Cobernador. Afianzó “ su poder en el reg'miento de Dragones 
“  de la Confederación, que puso bajo las órdenes de su cu- 
“  ñado, Coronel Manuel Britos, venido a Paraná con Ca- 
“ rriego. . . ”  Poco tiempo le sonrió el triunfo. El l 3 de di-

am enazar a cara descubierta , sería ob ligarla  a con tra m a rch a r a los bosques, 
a lbergu e  de los m al con tentos. Sabe usted su excesiva  d ila tación  y  aspereza, 
cualidades p rop ias  para pon erlos  a cu b ierto  de toda p e r s e c u c ió n . . . **

(1 ) Carta de Pedro Ferré a M anuel L eyva , C orrien tes, abril 12 de 18 31 ; 
Carta de P edro Ferre a M anuel L eyva , C orrien tes, abril 13 de 1831.

(2) M ariano G. Calvento, Estudios de la historia de Entre R íos, II, 141, 
P araná, 1940. Este autor, em p ero , n o  docu m en ta  esta a firm a ción .

—  69 —
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ciembre el Congreso entrerriano declaró ilegal y nulo el nom
bramiento (*).

Correa Morales, entretanto, denunciaba las maquinaciones 
de los emigrados (marzo 28) : “ han llegado a un extremo 
“  dichas actividades), qe' el govD0' del qe’ firma no puede 
“  tolerar pr' más tiempo sin hacer un formal reclamo a fin de 
“  que se dicten providencias eficaces para qe' no perturben 
“  su tranquilidad, y le obliguen a mantenerse en un pie de 
“  guerra como ésta a causa de sus continuas imbaciones. . . ”

El balance que hacía al respecto el jefe argentino era des
alentador. Helo aquí: 1) Robo de la goleta de guerra Sarandí; 
2) dos revoluciones en Entre Ríos, fraguadas en territorio 
oriental; 3) robo de un lanchón del gobierno de Buenos Aires 
en el puesto de las Vacas, y 4) adquisición de armas y reclu
tamiento de combatientes en la costa del Uruguay. Correa 
Morales concluyó su protesta solicitando la internación de 
los emigrados 40 leguas al interior. En el caso de ser objetada 
esta medida, reclamaba su aplicación para los militares y civi
les comprometidos en las últimas intentonas revolucionarias.

El Ministro Ellauri subrayó por su parte las medidas adop
tadas por su gobierno en salvaguardia de la neutralidad orien
tal. Así, en noviembre se comisionó al Coronel graduado 
Felipe Ceballos para que recorriera la zona en donde se supo
nía actuaban los emigrados. Más tarde, en febrero, se desta
caron con idéntico propósito, al General Julián Laguna y al 
Coronel Juan Arenas. También se dirigieron circulares a los 
jefes políticos de Colonia, Soriano y Paysandú, recomendán
doles intensificaran la vigilancia.

Además Rivera se apartó de los principales jefes argen
tinos emigrados. Pero era un alejamiento momentáneo, como 
lo probarían los acontecimientos de 1832. (i)

( i )  El in form e de Pedro de Larrechea, gobernador delegado de la P ro 
vincia de Santa Fe, al de Corrientes, fechado el 6 de octubre de 1831, c o n 
tiene una referencia que corrobora  las m anifestaciones del h istoriador MARIANO 
G. CALVENTO, op. c i t II, 142. D icho in form e dice así: “ E lebado a la prim era 
4* m agistratura el G er1- D. Pedro Espino m arcó su A dm inistración  guardando 

cilencio de su nuevo nom bram *0- p or más de 20 días, prestando influencia 
** desisiva en las disposiciones guvernativas a D. Evaristo C arriegos (s ic )  . . . 
La actitud de Espino para con  el gob ierno de Buenos A ires no fue franca. 
Un ejem plo, para corrob ora r  el ju icio  em itido, estaría representado p or su 
evasiva a p rop orcion a rle  a dicha provincia  la relación  prolija  de los oficia les 
em igrados que habían tom ado parte en la invasión.
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El 18 de mayo de 1831 ( ? )  Ellauri se dirigió a las auto
ridades de Buenos Aires. No dejó de aprovechar la oportunidad 
de destacar que no le constaba a su Gobierno que el de dicha 
provincia hubiese sido autorizado por las demás del litoral 
para ejercer la representación en materia de Relaciones Exte
riores. Por otra parte, agregaba, si no contestó con la premura 
del caso era tan sólo porque creyó “ más propio de su decoro,
“  y  conducente a no alterar la harmonía y buena inteligen- 
“  cia. . . el usar de un silencio prudente, qe adelantar esplica- 
“  ciones, a qe‘ se provocaba. . . ” De paso ponía bien en alto 
que al Coronel Correa Morales se le habían dispensado más 
consideraciones de las que “ por su ningún carácter público 
podía esigir, ni prescribe el derecho internacional. .

La situación no mejoró. No hubo por parte de Rivera 
nada que permitiese creer en la sinceridad de sus intenciones. 
Los gobiernos litorales correspondían a tal actitud con una 
política semejante, pues dieron albergue en sus respectivos 
territorios a los revolucionarios orientales (*).

En los primeros meses del siguiente año, los pobladores 
de las dos márgenes del río, se vieron conmovidos por el 
brutal atentado llevado a cabo por la corbeta de guerra estado
unidense Lexington en la colonia de Puerto Soledad, en las 
Islas Malvinas. En esa oportunidad, Correa Morales dió cuen
ta al Ministro de Relaciones Exteriores de Buenos Aires de 
los detalles que pudo conocer acerca del vandálico suceso.

Pero poco tiempo duró esa aparente tranquilidad. En ju
nio el mayor Santana encabezó un motín que estalló en el 
propio Cuartel General de Rivera. Poco después el Coronel 
Eugenio Garzón, se sublevaba en Montevideo (3 de julio), 
manifestando que sólo obedecería a Lavalleja. La rebelión dió 
base al jefe citado para declarar cesante ( 2) al Presidente del

(!) O ficio del M inistro de Relaciones Exteriores, Santiago Vázquez, al M i 
nistro de Gracia y  Justicia de la Provincia de Buenos A ires, M on tev id eo , 2 de en ero  
de 1832.

(2 )  El 10 de ju lio  el V icep res id en te , Luis E. P érez, se d irig ía  al G o 
b iern o  de B uenos A ires, p o r  m edio  de una nota en la cual p on ía  de m anifiesto 
qu e  el m ovim ien to  m ilitar del día 3, había  tra ído  co m o  resu ltado que las 
“ a tr ibu cion es y  a c c ió n  del G ob iern o  legal han c lau d icad o  de h e ch o ’ *. El g o 
b iern o  de R osas invitó, en tonces, al E n cargad o  de N eg oc ios  del Im perio , 
D . A n to n io  C án d id o  F erreira, para ce lebrar  una con feren cia . M as co m o  éste 
m anifestase hallarse sin in stru ccion es, d irig ió , a su turno, una com u n ica c ió n  
al M inistro de R e la cion es  E xteriores del Im perio , p id ien d o  se le partic ipase
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Senado en ejercicio del Poder Ejecutivo al mismo tiempo que 
proclamaba como única autoridad al Jefe de la Cruzada de 
los 33.

A  fines de julio entró Lavalleja en el recinto de la Plaza 
sublevada. Pero en esos momentos Rivera avanzaba también 
sobre la Capital al frente de un ejército. A  mediados de agosto 
Lavalleja había perdido la partida y Montevideo quedaba en 
manos de los leales a Rivera. No obstante todavía se intentó 
apoyar al jefe vencido. El Batallón de Cazadores, de guarni
ción en la Plaza, intentó rebelarse al grito de: “ ¡Vivan las 
“  leyes! ¡Viva el General Juan A. Lavalleja y todos los bravos 
“  que lo acompañan! ¡ Mueran los unitarios y el caudillo Rivera 
“  y los Imperiales!”  (16 de setiembre).

Al parecer los conspiradores de Montevideo habían con
tado con la ayuda porteña. Por lo menos las declaraciones de 
varios tripulantes de la zumaca Invencible, acusan a las auto
ridades de Buenos Aires de haber hecho trasladar a bordo de 
la mencionada embarcación y mediante una lancha de la go
leta de guerra Sarandí, cinco cajones grandes y cuatro chicos 
conteniendo armas. Dichos cajones fueron desembarcados en 
Ja Isla Gorriti, donde se les dejó cubiertos con tierra y piedra.

Esto naturalmente permite apreciar cuán difícil debió ser 
en esos momentos la situación del Coronel Correa Morales.

El 29 de setiembre “ El Universal”  publicaba la noticia del 
arresto del Comisionado por “ datos o vehementes indicios de 
“  hallarse complicado en una conjuración” .

La acusación, como se reveló más tarde, descansaba en 
ciertas declaraciones arrancadas a Antonia Arraga y a D. An
gel Casapi. He aquí los términos de las mismas:

“ Que para llevar a efecto esta comisión se puso de acuer- 
“  do con Da. Ana Lavalleja, con D. Ángel Casapi y el Coro- 
“  nel D. Juan Correa Morales, en cuyo casa tuvo varias con
feren cias”  (declaración de A. Arraga) (*).

Casapi, por su parte declaró que con el Coronel Correa

cuál sería la línea de conducta que adoptaría el G obierno de R ío de Janeiro, 
pues las autoridades de Buenos A ires deseaban expedirse en perfecta  arm onía 
con  aquél.

(1 ) “ El U niversal” , M ontevideo, lunes 20 de octubre de 1832, N9 971, 
págs. 2 y 3.
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Morales y D. Antonio Arraga, “ sólo se ha reunido dos veces 
“  en casa del primero” .

Correa Morales a su turno, negó más tarde haber celebrado 
tales conferencias (*)• Acusó a su vez a las autoridades de 
Montevideo de haber urdido una trama a fin de perderlo ( “ el 
“  infrascripto fue avisado por varias personas respetables de 
“  que se trabajaba mañosamente y sin reparar en medios para 
“  complicarlo con los revolucionarios” ). A  este respecto pro
porcionó la siguiente noticia:

“ Uno de los que se ocupaban de tan innoble intriga se 
“  introdujo en la habitación del infrascripto, y sustrajo pe- 
“  dazos de un papel tirado en el suelo, que nada importaba, 
"  y que nada contenía que pudiese ofenderle, ni ofender. Se 
“  reunieron los pedazos; y habiendo visto que era una esquela 
“  del infrascripto a la Sra. del general La valle ja pidiéndole se 
“  sirviese comunicarle las noticias que supiese, ya se creyó 
“  que era la ocasión de satisfacer los objetos de aquellas as- 
“  piraciones.”

Empero, Correa Morales nada dijo. Sólo se contentó a 
trasladar su domicilr'o a la Fonda del Sol, pues por la circuns
tancia de ser una casa “ frecuentada a todas horas y en cada 
“  momento, podría observarse”  cuál era su conducta. Para ese 
entonces su correspondencia estaba ya sujeta a censura. La 
situación empeoró aún el 1 5 de setiembre. En dicha fecha el 
Coronel D. Pedro Lenguas se hizo presente en el domicilio 
del jefe argentino invitándolo a concurrir a entrevistarse con 
el ministro; quiso, además, en esa oportunidad “ sellar los 
papeles con un sello, que trahía” . Correa Morales se opuso, 
debiéndose dar por satisfecho el coronel Lenguas con reali
zar la operación con el sello de Correa Morales. Cumplida esa 
tarea, Correa Morales fué trasladado no a presencia del mi
nistro sino a la ciudadela.

“ A l arribo a esta fortaleza el general Oribe (le) dijo. . . 
“  que la (orden) que tenía era de ponerlo en un calabozo. Ya 
“  puede decirse cuanta no sería la justa irritación del infras- 
“ cripto. Mas el general Oribe procuró calmarla manifestando 1

(1 )  “ No es posib le  sr. M inistro que D. A n to n io  A rra g a  así se hubiese 
“  p ron u n cia d o . Él no ha tenido con  el in frascrip to  tales con feren cia s , ni se las 

habría  p erm itido . Se halla en ésta, y  pu ede el gob iern o  no om itir m edio  algu- 
“  no, para satisfacer a este r e s p e c t o . . .* *  ( Relación hecha por el Coronel Correa  
M ora les , B uenos A ires , 11 de d iciem bre  de 1 8 3 2 .)
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“  que no era un calabozo, sino en dos piezas decentes iba a 
“  ser colocado.”

Durante tres días permaneció incomunicado con centine
la a la vista. En ese lapso “ entraban francamente a la pri- 
“  sión algunos soldados, que iniciados en el plan, o como 
“  ciegos instrumentos en el que estaban instruidos de llevar- 
“  le mensages supuestos ya sobre el mal estado de la causa,
“  que decían se seguía al infrascripto, ya sobre invitaciones 
“  para que al frente de las tropas encabezase un motín. No 
“  pararon aquí las redes tendidas. Mientras reposaba. . . se 
“  introdujeron en su habitación listas de presos en la ciuda- 
“ déla por faltas políticas, y de soldados dispuestos a suble- 
“ varse, las que inmediatamente de advertidas procuró que- 
“  mar; porque era bien sabido. .

Posteriormente fué trasladado a su domicilio para hacer 
entrega al coronel Lenguas de los documentos que allí tenía. 
Intercedió nuevamente Oribe y obtuvo que en lugar de re
cluirlo en la fortaleza se le permitiera tenerlo alojado en su 
propia casa (*). En cuanto a la entrega del archivo, no pudo 
realizarse “ desde que el infrascripto después de inventariado 
“  exigió sellarlo con el sello del Encargado de Negocios del 
“  Imperio del Brasil” .

El 12 de octubre se le retiró la guardia, permaneciendo 
Correa Morales detenido hasta el 21 del mismo mes. En esa 
fecha fué notificado que, dentro del plazo de 8 días debía 
abandonar el país. Para ese entonces, los periódicos orienta
les negaban públicamente que Correa Morales estuviese re
vestido de algún carácter diplomático cerca de las autorida
des de Montevideo (2).

El 28 de octubre el Comisionado daba cuenta a nuestro 
ministro de Relaciones Exteriores, doctor Manuel Vicente 
Maza, haber regresado, dando término así a su gestión. Por 
su parte el ministro Vázquez comunicó a Maza recién el 6 
de noviembre, que por resolución récaída en el sumario o 1

(1 ) *‘E1 U niversal", M ontevideo, N9 95 1, jueves 4 de octu bre de 1832, 
pag. 2, col. 4. Puede aseverarse que el 3 fué la fecha en la que C orrea  M orales 
pasó a vivir en la casa de O ribe.

( 2) Ibidem, N9 948, lunes l? de octubre de 1832, pág. 3, co l. 1 ; 949 ,
m artes 2 de octu bre de 1832, pág. 2, col. 4. El 15 de octu bre Maza, en nom bre 
del G obiern o de Buenos A ires, reclam ó p or la prisión de C orrea  M orales, y 
p idió se le extendiese el pasaporte.
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proceso instruido a raíz del amotinamiento del Batallón de 
Cazadores, se dispuso la salida del coronel Correa Morales al 
cual se le dispensaron “ cuantas consideraciones permitía la 
“  naturaleza de la causa en que se hallaba comprendido” . 
En esa oportunidad el citado ministro dejó puntualizado que 
su Gobierno “ no tuvo motivos para considerar al referido 
“  coronel como comisionado con carácter alguno; supuesto 
“  que habiéndose presentado a este Gobierno por el mes de 
“  diciembre de 1830 con la Comisión ad hoc a que se refiere 
“  la nota de 6 de dho. ella fué satisfecha y concluida en los 
“  objetos que abraza, según aparece de la contextación de 
“  este ministerio de 20 del mismo con lo que quedó termi- 
“  nado su encargo” .

No es del todo exacto lo aseverado en la nota en cuestión. 
Sería desconocer la verdad, afirmar que el único objeto de 
su misión fué retomar posesión de los objetos y armamento 
de la Sarandí. Por otra parte esa aseveración la enmendarían 
los propios orientales en 1833; entonces tuvieron también 
en cuenta el segundo objetivo, el que más trabajo le dió al 
comisionado: la vigilancia de los núcleos unitarios y la forma 
de impedir la realización de sus tentativas anárquicas sobre 
el territorio de Entre Ríos C ).

Ahora bien. Analizando la correspondencia y la actua
ción de Correa Morales se infiere que si existió tal interven
ción en el amotinamiento del batallón, el citado Coronel se 
cuidó bien de comunicarlo a su Gobierno pues en la corres
pondencia enviada por él no aparece ni la más mínima indi
cación al respecto.

Además, resalta la pobreza de las acusaciones que le fue
ron dirigidas y la ausencia de un interrogatorio y de un careo 
con los presuntos cómplices. La misma defensa que hace me
ses más tarde “ El Investigador”  de las medidas adoptadas por 
el gobierno oriental es pobre en cuanto a elementos de prue
ba. Eso sí, subraya que era tan solo un comisionado ad hoc 1

(1 )  H e a q u í el tenor de la nota  qu e d irig ió  al M inistro M aza : "B u en os  
Ay® •» octbre. 28 de 1832. El C o ro n e l qu e firm a tiene el h on or  de p on er  en 
c o n o c im to* del sor  M inistro de R elacion es E steriores, h aber regresado co n  esta 
fha. de la C om isión  a qu e fué destinado, en el estado oriental. C on  este m otivo  
tiene la sa tis fa cción  de saludar al sor. M inistro co n  su m or. a ten ción  (F irm a d o ) 
Juan Correa M orales.
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acreditado tan sólo por una simple carta de recomendación 
y que nunca usó insignias diplomáticas.

No creemos fundada por lo tanto, la acusación que se le 
hizo. Correa Morales fue un veedor molesto para Rivera, 
pues, cual centinela avizor vigilaba las actividades revolucio
narias de los unitarios emigrados y descubría las vinculacio
nes que éstos mantenían con aquél O .

Queda por aclarar, empero, más de una faceta en la ac
tividad diplomática de los gobiernos platenses de 1830. Así, 
por ejemplo: ¿cómo se explica la actitud de Correa Morales 
con la connivencia, al parecer indiscutible, del gobierno de 
Buenos Aires con los conspiradores de Montevideo?

Por su parte el Gobierno de Buenos Aires al recibir el 
N9 971 de “ El Universal” de donde se transcribieron extractos 
del Proceso, ordenó (29 de noviembre) (2) al Comisionado 
que le instruyese acerca de su actuación. Correa Morales 
contestó con una extensa exposición el 11 de diciembre, la 
cual fué examinada por el fiscal Agrelo y luego por el ase
sor Insiarte. El primero calificó al juicio instruido en Monte
video de “ juicio secreto y tímido” . A  su entender el Coro
nel Correa Morales había sido “ ultrajado no sólo sin suje- 
“  ción a leyes comunes y generales, sino también sin mira- 
“  miento a su carácter” . 1

(1 ) “ El Investigador**, M ontevideo, N9 10, 23 de febrero de 1833, págs. 
8 1 -8 4 ; N9 11, 27 de febrero de 1833, págs. 89 -91 . En este p eriód ico  y en lo 
relativo a la segunda cuestión antes aludida, se dice que la actividad de C orrea 
M orales había term inado cuando fué arrestado, pues la guerra con  los unitarios 
había con clu ido  en setiem bre

( 2) Las semanas de setiem bre no fueron  las más apropiadas indudable
m ente para que C orrea M orales pudiese e jercer  con  éxito su vigilancia. No 
podem os asegurar así, que llegase a su conocim iento  la partida de nuevos 
com isionados orientales. Nos referim os a la presencia de Francisco L ecoq  en 
C on cep ción  del U ruguay, lugar adonde llegó el 15 de setiem bre acom pañado 
p or  un peón  y  dos soldados (u n o  de los cuales se llamaba Pedro M osqu eira ). 
Se a lo jó  en la casa del Com andante del m enciona do lu gar y m antuvo relaciones 
un tanto reservadas con  algunos vecinos y  en particular con  Justo José de U rqui- 
za, “ el más activo vigilante de la frontera uruguaya ’ ’ . Del Extracto del Proceso que 
se les siguió a los visitantes resulta que L ecoq  intentó atraer a Urquiza a la 
causa de Rivera, alegando que Entre R íos “ jam ás podría  prosperar ligado a 
“ la Fepública  A rgentina, y sí, unido al Estado Oriental del Uruguay**. Si 
U rquiza se resolvía a abrazar la bandera oriental y a m archar contra Echagüe, 
se le hacía saber que recibiría ayuda de parte de Rivera. Fué en esa op ortu 
nidad que se le hizo saber que éste “ jam ás parlam entaría con  la triple alianza, 
“  esto es, con  Rosas, L ópez y Echagüe**. U rquiza detuvo a los via jeros y los 
in terrogó, resultando que además estaba vinculado a esa m isión el nom bre de 
M elchor P acheco. L ecoq  negó luego las im putaciones que se le hacían : sólo
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Insiarte, el 6 de febrero, calificó al arresto como “ prisión 
“  degradante” .

El 13 de febrero Maza firmó una resolución aprobando 
la conducta del Comisionado (*). Así terminó la primera mi
sión del Coronel Correa Morales en la República Oriental del 
Uruguay.

R icardo R. Caillet-B ois.

ven ía  para “ celebrar un con v en io  que pusiese fin a los m ales que ocasion aban  
en am bos territorios los fascinerosos**. U rqu iza d io  cuenta de tod o  al G o b e r 

n a d or  E chagü e el 16 de octu bre , qu ien  com ision ó  al C oron e l L eón  Sala para 
qu e  instruyese la causa. El sum ario fue lu ego  rem itido a B uenos A ires . Puesto 
en con oc im ien to  de los p orm en ores  de este revelad or incidente, el G ob iern o  
a rgen tin o , el 7 de d iciem bre, d irig ió  una v ig orosa  protesta  a las au toridades 
orientales, solicitando exp lica cion es  sobre  “ el proyecto** de L ecoq  y  M osqueira . 
El g ob ie rn o  de F ivera con testó  el 27 de d iciem bre negand o qu e se intentase 
desm em brar el territorio  argen tin o  y que el ca rg o  qu e se le h acía  era “ tan in 
verosímil** co m o  “ vago**. A d u cía  en su defensa, adem ás, el co rto  nú m ero de 
fuerzas arm adas de que d isponía  con  las cuales era evidente que no p od ía  
alim entar espíritu a lguno de conqu ista . En lo que respecta  al Sumario instru ido 
con tra  L e co q  y M osqueira , sostuvo que aquél había sido instru ido en Entre 
R íos  y  qu e no entraba p or  lo  tanto a juzgar ni su exactitud  ni su validez. U na 
vez m ás había fra casado R ivera en su tortuosa  p o l ít ic a . . .

C onsú ltese  el docu m en tad o estudio de A ntonino Salvadores, Sobre conferir 
al G obierno de Buenos Aires el derecho de juzgar en asuntos nacionales (1832), en 
Universidad , p u b lica ción  de la U niversidad N acional del L itoral, N9 10, paga. 
261-272, Santa Fe, 1941; M ateo J. M agariños de M ello, La misión de Florencio  
Varela a Londres (1843-1844), en R evista  h istórica , t. XIV, 40-42, pág. 157* 
M on tev id eo , 1943.

(1 )  D ías antes, el 24 , C orrea  M orales reclam ó el p a g o  de 40 pesos 
m etá licos, im p orte  de los gastos e fectu ad os en el v ia je  de ida y  en su regreso . 
El g ob ie rn o  satisfizo d icha voluntad  el 28 .


